
LA PRISION DE LA 
VIOLENCIA 

EXTRAÑO 
PRESENTIMIENTO 

(Censura: 18 años) 

¿b 

Superintendencia de Compañías' Superintendencia de Compañías 
EXTRACTO DE LA ESCRI- 

TURA PUBLICA DE CONSTI 
TUCION DE LA COMPAÑIA 
“COPCIL CONSULTO- 
RA PROFESIONALC. 
LTDA.” 

1.— La compañía se consti- 
tuye en la ciudad de Quito, 
el 16 de febrero de 1978, me- 
diante escritura celebrada an- 
te el Notario Público Segundo 
del Cantón Quito. Dicho acto 
ha sido aprobado por el se- 
ñor Superirtendente de Com- 
pañías, mediante Resolución 
N?* 3811 de 20 Febrero 1978. 
2.— Los socios de la com- 

pañía son: Julio Cárdenas Ha- 
ro; Ramiro Chiriboga Maldo- 
nado y Dr. Carlos Suárez Bu- 
cheli, casados, ecuatorianos y 
domiciliados en la ciudad de 
Quito, 

3.— La compañía se denomi- 
na “COPCIL CONSULTORA 
PROFESIONAL C. LTDA.” 
4— Objeto social: Presta- 

ción de servicios de audito- 
ría, asesoramiento y consul- 
toría administrativa y empre- 
sarial, especialmente en los 
campos de administración y 
organización de empresas; di- 
seño e implantación de siste- 
mas y procedimientos admi- 
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nistrativos; contabilidad y aná- 
lisis financieros; y, asesoría 
legal, tributaria, laboral, eco- 
nómica, técnica y financiera a 
instituciones y empresas pú- 
blicas, semipúblicas, mixtas, 
privadas o de cualquier otro 
tipo. 
5.— Plazo de duración: 50 

años. 
6.— Domicilio principal de 

la compañía: Quito. 
T.— Capital social: CIEN 

MIL SUCRES ($ 100.000,00), 
dividido en cien participacio- 
nes de UN. MIL  SUCRES 
($ 1.000,00) de valor cada una 
8.— Integración de capital: 

Se encuentra integramente 
suscrito y pagado de la si- 
guiente manera: 50 por ciento 
en efectivo y el otro 50 por 
ciento a un año plazo, 

9.— Forma de administra- 
ción y representación legal 
de la compañía: Estará gober 
nada por la Junta General de 
Socios y Administrada por el 
Presidente y el Gerente, quien 
será el representante legal, 
Lo que pongo en conocimien 

to del púbiico para los fines 
legales consiguientes, 

Quito, a 20 de Feb. de 1978 
Germán Carrión A., 

SECRETARIO GENERAL 

DOS SUPER POTICTAS 

| ruera 2[ 1 Eiempo - QUITO 
Martes, 21 de febrero de 1978 

| Censura 

¡EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE CONSTI- 

ANONIMA DENOMINADA 
“COPERPET COMPAÑIA DE 
PERFORACIONES — PETRO- 
LERAS S.A.”. 

1.— Celebración de la escri- 
tura: La escritura pública de 
de la Compañía Anónima de- 
nominada “COPERPET COM 
PAÑIA DE PERFORACIONES 
PETROLERAS S.A.”, se otor- 
gó en la ciudad de Quito, el 
19 de Enero de 1978, ante el 
Notario Segundo del Cantón 
Quito; fue aprobada por el 
señor Superintedente de Com- 
pañías mediante Resolución 
N? 7057, de 30 de Enero de 
1978. 
constitución de la C. A. de- 
Mercantil del Cantón Pastaza, 
consta bajo el N* 2, de 2 de 
febrero de 1978, 

2.— Comparecientes: Com- 
parecen a la suscripción de 
la mencionada escritura públi 
ca los señores: Martha Susa- 
na Salgado de Holguín, en su 
calidad de mandataria del se- 
ñor Ernesto Holguín Sevilla; 
José Merino Veizaga, Dr. Ra- 
fael Suárez Veintimilla, Dr. 
Rubén Barona Saá, Santiago 
Matheus Jijón, Rodrigo Pé- 
rez Pallares, Edmundo Paz- 
min MGaldnrán Maria Rarana 
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TUCION DE LA COMPAÑIA: pañía se encuentra . 
imente suscrito por los accio- 

  

  

7.— Integración de capital: 
El capital social de la Com- 

integra- 

nistas y pagado de la siguien 
te manera: 

Numerario...... $ 1'250.000,00 
Por pagar ....... $ 3'750.000,00 

8.— Forma de administra- 
ción y representación legal: 
La Compañía está gobernada 
por la Junta General de Accio 
nistas y administrada por el 
Directorio, Presidente y Ge- 
rente. PRINCIPALES ATRI- 
BUCIONES DEL GERENTE: 
La representación legal de la 
Compañía tanto judicial como 
extrajudicial la ejercerá el Pre 
sidente y el Gerente. 

Lo que pongo en conocimien 
to del público para los fines, 
legales consiguientes. 

Quito, a 16 Feb, de 1978 

Germán Carrión A., 

SECRETARIO GENERAL 
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